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El Gobierno Regional San Martín, en su rol promotor de desarrollo de la Región San Martín, ha 

establecido su accionar considerando las potencialidades y limitaciones del territorio, para ello 

ha configurado la planificación considerando el enfoque territorial y gestión de cuencas como 

lineamiento central, sobre esta base la región está comprometida y lidera la articulación hacia 

una buena gestión y gobernanza.  

 

El presente Plan de Desarrollo Regional Concertado, PDRC San Martín al 2030, es respuesta al 

entorno altamente cambiante, recomiendan una revisión y actualización de los documentos que 

orientan el desarrollo de un país, la cual se desarrolló teniendo en cuenta los parámetros y 

metodologías nacionales, en el proceso de cumplimiento del ciclo de planeamiento estratégico 

para la mejora continua. 

 

Es por ello que en concordancia con el artículo 13° de la Directiva N°001-2017-CEPLAN/PCD, 

establece que a efectos de la actualización de los PDC (regionales y locales), se toma como 

punto de referencia la Pre-Imagen de Futuro del Perú al 2030. Por lo que el horizonte atiende a 

los compromisos internacionales, en el marco del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030. 

 

Finalmente agradecemos a las autoridades de los Gobiernos Locales, representantes y líderes 

de la sociedad civil, instituciones públicas y empresas privadas; por su tiempo, ideas y aportes 

las que fueron valiosas para la actualización del presente instrumento de gestión y sirva para la 

toma de decisiones con una mirada de futuro para el desarrollo de nuestra Región San Martín. 

 
 

Dr. Víctor Manuel Noriega Reátegui 

Gobernador Regional 
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El Plan de Desarrollo Regional Concertado, es un instrumento de gestión para el desarrollo de 

nuestra región, que nos permite saber hacia dónde vamos y qué debemos hacer para 

concretizar las diversas propuestas que existen en torno al desarrollo de San Martín. 

 

El Gobierno Regional San Martín, dentro de sus prioridades se alinea a sumar esfuerzos con el 

gobierno nacional y es así que el 28 de Marzo del 2018, se promulgó la Ordenanza Regional N° 

024-2017-GRSM/CR, dando inicio así al proceso de planeamiento estratégico del Gobierno 

Regional de San Martín, para la actualización del Plan de Desarrollo Regional Concertado 

PDRC, San Martín al 2030.  

 

El Plan está orientado a convocar esfuerzos y enfocar recursos, individuales e institucionales 

para alcanzar una visión colectiva de desarrollo, construida en base al consenso de todos los 

actores y población de la Región; para llevar a cabo el proceso se contó con un grupo de 

profesionales con experiencia, quienes integraron la Comisión de Planeamiento Estratégico 

(CPE), Equipo Técnico Regional (ETR), representantes de la sociedad civil, empresas privadas y 

el acompañamiento de CEPLAN, quienes hemos buscado fortalecer las relaciones Estado – 

Sociedad, con la participación directa de los agentes participantes del ámbito regional. 

 

La actualización de PDRC, San Martin al 2030, se desarrolló de manera descentralizada en las 

10 provincias de la región; donde se realizó la revisión de las Acciones Estratégicas con sus 

respectivos indicadores y metas. 
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Aprobada con Ordenanza Regional N° 015-2012-GRSM/CR, donde instituyen que el desarrollo 
Territorial de la región San Martín, es el conjunto de directrices que establecen el marco de 
referencia para el desempeño de actividades y servicios de los ejes ambiental, social, 
económico y político -institucional sobre el territorio, tomando en cuenta su potencialidades e 
identidad amazónica, para lograr el desarrollo humano sostenible que permita el acceso a 
servicios básicos de calidad, aprovechamiento sostenible de los recursos mejorando los ingresos 
y calidad de vida de la población sanmartinense. 
 
La política de desarrollo territorial de la región San Martín está conformada mediante la 
implementación de las siguientes políticas: 
 
Política I: El Territorio y sus potencialidades 
Impulsar e implementar el ordenamiento espacial, jurídico y político institucional en base a las 
potencialidades y limitaciones del territorio identificados en la ZEE, según las siguientes zonas 
de intervención 
  

• Zona productiva Agropecuaria y acuícola.- Cuyo objetivo es promover la 
producción agropecuaria y acuícola con criterios de conciencia espacial y desarrollo 
sostenible. 

 
• Zona urbana, industrial y de expansión.- Cuyo objetivo es promover el proceso de 

ocupación ordenada del territorio y desarrollo urbano regional, con criterios de 
articulación espacial, seguridad física y sostenibilidad. 

 
• Zona de conservación y aprovechamiento de recursos naturales.- Cuyo 

objetivo promover la conservación y el aprovechamiento sostenible de nuestro 
patrimonio natural que proporcionan servicios ambientales, para generar desarrollo 
territorial sostenible que contribuya a revertir los procesos de cambio climático, 
exclusión social y pobreza. 

 
• Zona de tratamiento especial.- Cuyo objetivo es promover la recuperación, 

conservación y puesta en valor del patrimonio cultural material e inmaterial del 
departamento 

 
Política II: Gobernanza de la Gestión Territorial para el Desarrollo Humano 
Sostenible. 
Impulsar e implementar la articulación e integración de las políticas sectoriales reforzándose 
mutuamente y generando sinergias para el desarrollo humano sostenible, según los siguientes 
ejes: 
 

• Eje Social.- Asegurar la prestación y cobertura planificada de servicios de salud, para 
combatir la desnutrición infantil y mejorar la calidad de vida de la población. Asimismo 
convertir la Educación en un medio para el desarrollo sostenible, formando personas 
competitivas, integrando ciencia y tecnología con su identidad amazónica.  
Dotar de infraestructura vial necesaria para la adecuada integración territorial, 
garantizando la transitabilidad de las vías, articulando a los nodos de desarrollo 
sostenible a nivel local, de cuenca amazónica y resto del país. 

 
• Eje Económico.- Promover la inversión privada competitiva, con énfasis en economías 

verdes y bajas en carbono, que generen condiciones para insertamos en los mercados 
mundiales emergentes, tomando en cuenta las condiciones de fragilidad propias del 
territorio y generando valor compartido. Asimismo proveer la base energética necesaria 
de manera segura, eficiente, sustentable y equitativa para el desarrollo integral de la 
sociedad. 
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• Eje Ambiental, Recursos Naturales y Ordenamiento Territorial.- Garantizar la 
conservación y protección del ambiente articulando esfuerzos con los diferentes niveles 
de gobierno y Promover la recuperación, conservación, investigación y uso nacional de 
los recursos naturales, garantizando los procesos ecológicos y la prestación de los 
servicios ambientales. Asimismo implementar el Ordenamiento territorial para orientar 
el uso y ocupación del territorio que permita controlar el flujo migratorio, la 
deforestación y conflictos socio-ambientales. 

 
• Eje Político –Institucional.- Modernizar la gestión institucional para mejorar la 

prestación de servicios con eficiencia, eficacia y transparencia, que responda al proceso 
de descentralización e integración regional, que brinde las condiciones para el 
desarrollo humano sostenible. Incrementar la capacidad de gestión en el marco de la 
cooperación internacional para diseñar estrategias y mecanismos de intervención en el 
territorio. 

 
La región San Martín con el enfoque territorial sostenible lograra fortalecer nuestra 
gobernabilidad  y traerá consigo la trascendencia en el tiempo de planes, estrategias y 
proyectos de desarrollo, articulando a los gobiernos locales con la inversión privada que sean 
congruentes a la realidad territorial. De esta manera se optimizará el gasto publico logrando 
focalizar y potencializar nuestra productividad haciéndola rentable y competitiva y 
consecuentemente el esfuerzo de nuestra identidad amazónica, considerándose un territorio 
atractivo para la inversión pública – privada que genera sus desarrollo con inclusión. 
 
El trabajo articulado conllevara a una mejor planificación del territorio generando mejorar la 
calidad de vida, acceso a servicios básicos de calidad y al adecuado aprovechamiento 
sosteniblemente de los recursos y contribuyendo a mejorar los ingresos de la población en su 
conjunto. 
 
A continuación se muestra el proceso de articulación de la región San Martín: 
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Al 2030, San Martín es modelo de región en bienestar social, competitividad y valoración de 
nuestros recursos naturales y diversidad. 
 
La población Sanmartinense, viven en condiciones adecuadas, en donde la pobreza se ha 
reducido satisfactoriamente en un (8.40%), con un proceso que abarca minorar los males 
sociales esto a consecuencia del trabajo multisectorial y a la aplicación de programas sociales 
de calidad para poblaciones vulnerables en (65.06%). Lo cual enfatiza dichas acciones 
mediante la aplicación de políticas públicas de inclusión social para el desarrollo de capacidades 
y la generación de oportunidades que favorezcan al bienestar de las generaciones presentes.  
 
El grado de riesgo psicosocial tuvo una reducción de aquellos factores que quebrantan y 
afectan la funcionalidad de la sociedad y que impide la armonía de las poblaciones en general y 
de aquellas en condición de vulnerabilidad; reduciendo la violencia familiar y de género en la 
región. 
 

En la calidad y cobertura de los servicios básicos se cuenta con un significativo mejoramiento, al 
100 % de viviendas con acceso al servicio de agua potable y alcantarillado, reduciendo los 
niveles de desnutrición crónica de niños (as) menores de 5 años en (1.70%) y la prevalencia de 
anemia en (2.09%), en efecto del esfuerzo del gobierno en la implementación de metodologías  
para la planificación y programación del Presupuesto por Resultados en el Programa Articulado 
Nutricional, Programas no transmisibles y transmisibles y Salud Materno Neonatal. 
 
En calidad educativa, mejoro el logro de aprendizaje en los alumnos de 4to grado de educación 
primaria alcanzó un 88 % en comprensión lectora, el nivel de comprensión lectora en los 
alumnos del 2do grado de educación secundaria alcanzó un nivel satisfactorio del 68%, 
presentando así un incremento significativo en el rendimiento educativo y formación integral de 
los estudiantes, mejorando las condiciones de educabilidad, tanto en la educación superior 
universitaria, no universitaria con enfoque a la educación técnico productiva. 
 
Se vive un clima de seguridad ciudadana, donde la reducción de la tasa de criminalidad a 
alcanzado a 1 al 2030, contribuyendo a disminuir el número de denuncias a 2424 en el año 
2030, logrando hacer eficiente el combate contra la delincuencia y amenazas a la seguridad. 
 
Mejora en la eficiencia de la gestión pública, con transparencia en la información pública al 
100%, logrando recuperar la confianza de la población a un 80% e incrementar la participación 
de la sociedad civil en los procesos participativos en un porcentaje de 77.65. 
Incremento del porcentaje de gobiernos locales con instrumentos de planificación alineados a 
las políticas regionales y nacionales en un 100%, fortaleciendo la cultura de planificación 
estratégica en la región. 
 
En la economía regional, presenta mejoras importantes incrementado la productividad de las 
actividades económicas es así que el índice de competitividad regional incrementándose en un 
6% (35.03) haciendo énfasis en la inversión privada sostenible con el soporte de la inversión 
pública; en base a una diversificación productiva, esto se ha reflejado en el crecimiento de la 
capacidad productiva y la productividad agropecuaria, comercio, manufactura, turismo, entre 
otros, alcanzando mejorar los niveles de competitividad en temas de formalización logrando 
incrementarse en un 30% de la línea base (13.40%) 
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La puesta en valor de los atractivos turísticos de la región San Martín, han logrado que se 
duplique el número de arribos y pernoctaciones de turistas extranjeros y nacionales, lo que 
generara una dinámica económica con tendencia creciente, mejorando así la situación de la 
economía familiar. 
 
El territorio se encuentra totalmente articulado, con carreteras que facilitan la fluidez del 
transporte de personas, bienes y servicios, con una interconexión vial en un 100% en buen 
estado, en los valles del Alto Mayo, Bajo Mayo, Huallaga Central y  Alto Huallaga; valles donde 
se produce café, cacao, Sacha Inchi, Palma del Espino, Palmito, plátano, naranja, ají tabasco, 
limón Tahiti, entre otros productos. 
 
Estos valles de la región cuentan con servicio eléctrico en un 98.97% e infraestructura agrícola 
con riego tecnificado en un 53%. La ejecución de proyectos de ciencia, tecnología e innovación 
se incrementan a 52. Y la inversión en el desarrollo urbano de las ciudades se incrementan en 
8.8% del presupuesto asignado a los gobiernos locales para esta función.  
 
Los recursos naturales se están empezando a aprovechar sosteniblemente en la región, 
contando con 20, 543.00 hectáreas aprovechadas sosteniblemente. Del mismo modo se está 
controlando la deforestación, la cual ha disminuido en 8,570.00 hectáreas desde el 2013, y 
promoviendo la conservación y  reforestación de los bosques; la población sanmartinense en su 
conjunto contribuye a realizar una gestión eficiente del ambiente, permitiendo actuar con 
carácter preventivo y mitigar los efectos del cambio climático. 
 
Respecto a la gestión del riesgo de desastres el número de viviendas destruidas por ocurrencia 
de desastres se incrementó de 719 a 497.6 viviendas y la Superficie de tierra de cultivo 
afectada por ocurrencia de desastres se incrementó de 5,001 a 7,230.9 has. Sin embargo la 
implementación de planes de prevención y reducción de riesgos de desastres, están haciendo 
revertir esta situación.  
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Los Objetivos Estratégicos Territoriales (OET) están vinculadas a las Acciones Estratégicos 
Territoriales (AET), cuya finalidad es mejorar los factores del entorno del territorio 
Sanmartinense; los cuales serán medibles por cada indicador sobre su línea base y metas al 
2030. 
 
Los objetivos estratégicos Territoriales, indicadores y metas propuestas se detallan a 
continuación: 
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CUADRO N° 01: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 1 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: INDICADOR LÍDER 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE 

LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 
RESPONSABLES 

Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET.1: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS GRUPOS POBLACIONALES  DE 
LA REGIÓN. 

Incidencia de la Pobreza 
Monetaria 

Porcentaje INEI-
SIRTOD 2016 23.50 20.29 18.85 17.52 16.27 15.12 14.05 13.05 12.13 11.27 10.47 9.73 9.04 8.40 GR (GRDS, 

DRIeIO) 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES 

INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES 

AET.1.1   
Acceder a estrategias sociales 
de calidad a las poblaciones 
vulnerables en la región. 

Porcentaje de la población 
vulnerable con acceso a los 
servicios de calidad de los 
programas sociales 

Porcentaje MIDIS 2017 S.I. 54.76 55.55 56.36 57.17 58.00 58.84 59.69 60.55 61.43 62.32 63.22 64.13 65.06 
GN (MIDIS) 
GR (GRDS, 

DRIeIO, DRE) 

AET.1.2   Acceder al trabajo formal para 
la población de la región 

Porcentaje de la población 
ocupada por empleo formal  

Porcentaje 
INEI-

ENAHO 
2017 14.90% 15.84 16.96 18.15 19.42 20.79 22.25 23.82 25.49 27.29 29.21 31.26 33.46 35.81 

GR 
(DRTPE,DIREPR

O) 

AET.1.3  Reducir la violencia familiar y 
de género en la región 

Denuncias de violencia 
familiar  y/o  género(Casos 
registrados) 

Número 
INEI-

SIRTOD 2016 4,325 3,719 3,197 2,749 2,364 2,032 1,748 1,503 1,292 1,111 955 821 706 607 GR (GRDS, 
DRIeIO) 

Prevalencia del consumo de 
drogas legales en población 
escolar de secundaria en 
colegios públicos 

Porcentaje DEVIDA 2016 16.40 15.09 13.88 12.77 11.75 10.81 9.94 9.15 8.41 7.74 7.12 6.55 6.03 5.54 
GR (GRDS, DRE, 

DIRES) 
DEVIDA 

AET.1.4 

Incrementar el porcentaje de la 
población que cuenta con DNI 
del total de la población 
Sanmartinense 

Número de pobladores que 
cuenta con DNI (Miles de 
pobladores) 

Número RENIEC 2017 932.81 934.15 935.49 936.83 938.18 939.53 940.88 942.23 943.58 944.94 946.29 947.65 949.02 950.38 GR (GRDS) 

AET.1.5 
Reducir la desigualdad de 
oportunidades entre géneros en 
la región 

Proporción de ingresos de las 
mujeres respecto al de los 
hombres  

Porcentaje 
INEI-

SIRTOD 2016 72.2 74.51 75.69 76.89 78.11 79.35 80.61 81.89 83.19 84.51 85.85 87.21 88.59 90.00 GR (DRTPE) 

AET.1.6 
Incrementar la participación 
política de los grupos 
vulnerables de la región. 

Número de autoridades 
electas de los grupos 
vulnerables 

Número INFOGOB 2017 126 129 132 135 138 142 145 149 152 156 159 163 167 171 
GR (DRIeIO, 

GRDE: Dirección 
de la Juventud) 

AET.1.7 
Incrementar el valor del 
patrimonio material e inmaterial 
de la región. 

Patrimonio cultural material  
registrados y reconocidos  

Número MINCU 2017 110 118 122 126 131 136 141 146 151 156 161 168 174 180 
GN (MINCU) 
GR (GRDS) 

DDC San Martin 

Patrimonio cultural Inmaterial 
registrados y reconocidos  

Número MINCU 2017 1 2 2 3 4 5 7 9 12 16 22 30 38 50 
GN (MINCU) 
GR (GRDS) 

DDC San Martin 
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Gobierno Regional San Martín 

CUADRO N° 02: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 2 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: 

INDICADOR LÍDER 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FUENTE 
LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 

RESPONSABLES 
Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET.2: MEJORAR EL ACCESO, 
COBERTURA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, CON IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN 
SOCIAL EN LA REGION 

Población con al menos una 
necesidad básica insatisfecha  

Porcentaje 
INEI-

ENAHO 2016 38.30 35.3 33.9 32.6 31.3 30.1 28.9 27.8 26.7 25.6 24.6 23.6 22.7 21.8 GR (GRDS) 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES 

INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA  
FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES 

AET.2.1:   Reducir la desnutrición crónica 
infantil y anemia en la región 

Tasa de desnutrición crónica de 
niños (as) menores de 5 años 
(Patrón de referencia OMS) 

Porcentaje INEI-ENDES 2016 12.10 9.14 7.94 6.90 6.00 5.21 4.53 3.94 3.42 2.98 2.59 2.25 1.95 1.70 GR (DIRES) 

Proporción de niñas y niños  de 6 
a 36 meses de edad con 
prevalencia de anemia 

Porcentaje INEI-ENDES 2017 50.69 39.66 31.03 24.28 19.00 14.87 11.63 9.10 7.12 5.57 4.36 3.41 2.67 2.09 GR (DIRES) 

AET.2.2:   
Incrementar el uso de los 
programas de atención integral 
a la gestante, madre y niños. 

Proporción de gestantes que 
recibieron su control prenatal en 
el primer trimestre de la 
gestación 

Porcentaje INEI-ENDES 2017 81.73 83.0 84.3 85.65 87.00 88.37 89.76 91.17 92.61 94.07 95.55 97.05 98.58 98.80 GR (DIRES) 

Proporción de menores de 6 
meses de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Porcentaje INEI-ENDES 2017 58.73 61.2 63.7 66.40 69.18 72.07 75.08 78.22 81.49 84.89 88.44 92.14 95.99 100.00 GR (DIRES) 

AET.2.3:  

Mejorar el aprendizaje con 
enfoque territorial en la 
educación básica regular en la 
región. 

Porcentaje de estudiantes del 4to 
Grado de Educación primaria 
evaluados en la ECE que logran 
aprendizajes en el nivel 
satisfactorio en comprensión 
lectora 

Porcentaje  ECE 2017 S.I. 25.56 28.33 31.41 34.82 38.59 42.78 47.43 52.57 58.28 64.60 71.61 79.38 88.00 GR (DRE) 

Porcentaje de estudiantes del 2do 
Grado de Educación Secundaria 
evaluados en la ECE que logran 
aprendizajes en el nivel 
satisfactorio en comprensión 
lectora 

Porcentaje  ECE 2017 S.I. 9.69 11.39 13.40 15.77 18.55 21.82 25.66 30.19 35.51 41.78 49.14 57.81 68.00 GR (DRE) 

AET.2.4:  

Mejorar las condiciones de 
educabilidad con enfoque 
territorial e integral en la 
región. 

Locales Escolares públicos 
cuentan con los tres servicios 
básicos  

Porcentaje  ESCALE 2017 33.10 30.54 28.19 26.01 24.00 22.15 20.44 18.86 17.40 16.06 14.82 13.67 12.62 11.64 GR (DRE) 

AET.2.5: 
Ampliar la cobertura educativa 
básica con enfoque territorial 
en la región. 

Tasa neta de matrícula en la EBR Porcentaje ESCALE 2017 86.4 87.4 88.4 89.36 90.37 91.40 92.43 93.48 94.53 95.60 96.68 97.78 98.88 100.00 GR (DRE) 

Tasa de asistencia en la 
educación básica de la población 
adulta joven de 20 a 34 años sin 
educación básica completa 

Porcentaje ESCALE 2017 1.50 1.86 2.31 2.87 3.56 4.43 5.50 6.82 8.47 10.52 13.06 16.22 20.14 25.00 GR (DRE) 

AET.2.6:  
Mejorar la calidad de la 
educación superior de acuerdo 
a las demandas de la región. 

Porcentaje de estudios en 
programas de estudios de 
educación superior no 
universitaria con licenciamiento 

Porcentaje  MINEDU 2017  S.I.  1.87 2.56 3.50 4.78 6.54 8.94 12.23 16.73 22.87 31.28 42.78 58.50 80.00 GR (DRE) 
Universidades 

Tasa de transición a educación 
superior 

Porcentaje  ESCALE 2017 45.80 47.54 49.24 50.94 52.64 54.34 56.04 57.74 59.44 61.14 62.84 64.54 66.24 67.94 GR (DRE) 
Universidades 

AET.2.7:  

 
 
Ampliar la cobertura de los 
servicios de saneamiento para 
la población de la región. 

Porcentaje de la población con 
acceso al servicio de 
alcantarillado y otras tecnologías 
alternativas de disposición 
sanitaria de excretas 

Porcentaje  INEI-
SIRTOD 2017 52.39 55.06 57.87 60.82 63.92 67.18 70.60 74.20 77.99 81.96 86.14 90.53 95.15 100.00 GR (DRVCS) 

Porcentaje de la población con 
acceso al servicio de agua potable 

Porcentaje  
INEI-

SIRTOD 2017 88.51 89.34 90.19 91.04 91.90 92.76 93.64 94.52 95.41 96.31 97.22 98.14 99.07 100.00 GR (DRVCS) 
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Gobierno Regional San Martín 

CUADRO N° 03:  
CUADRO N° 04: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 3 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: 

INDICADOR LÍDER 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FUENTE 
LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 

RESPONSABLES 
Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET.3: REDUCIR  LA INSEGURIDAD 
CIUDADANA PROMOVIENDO UNA 
CULTURA DE PAZ Y RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN LA REGION. 

Tasa de criminalidad Porcentaje  INCORE-IPE 2016 5.3 4.18 3.71 3.29 2.92 2.59 2.30 2.04 1.81 1.61 1.43 1.27 1.13 1.00 

GN (Ministerio 
Público, Poder 

Judicial) 
GR (Oficina de 

Seguridad 
Ciudadana) 

PNP 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES 

INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES 

AET.3.1   Reducir los delitos en la región. 

Número de denuncias por 
comisión de delitos 

Número 

ENAHO-INEI, 
MINISTERIO 

PUBLICO, 
PODER 

JUDICIAL, 
POLICIA 

NACIONAL 

2016 3,729 3,506 3,400 3,297 3,197 3,100 3,007 2,915 2,827 2,741 2,658 2,578 2,500 2,424 

GN (Ministerio 
Público, Poder 

Judicial) 
GR (Oficina de 

Seguridad 
Ciudadana) 

PNP 

Bandas Delictivas 
Desarticuladas (Número de 
casos registrados) 

Número ENAHO-INEI 2016 114 124 129 134 139 145 151 157 164 170 177 185 192 200 

GN (Ministerio 
Público, Poder 

Judicial)  
GR (Oficina de 

Seguridad 
Ciudadana) 

PNP 

AET.3.2   
Fortalecer las capacidades en 
materia de seguridad ciudadana 
en la región. 

Personas detenidas por 
cometer delito (Número de 
casos registrados) 

Número ENAHO-INEI 2016 4,067 4,369 4,528 4,693 4,864 5,041 5,224 5,415 5,612 5,816 6,028 6,248 6,475 6,711 

GN (Ministerio 
Público, Poder 

Judicial)  
GR (Oficina de 

Seguridad 
Ciudadana) 

PNP 

AET.3.3  
Fortalecer el sistema de 
seguridad ciudadana en la 
región. 

Población de 15 y más años de 
edad con percepción de 
inseguridad (Porcentaje) 

Porcentaje  INEI- SIRTOD 2016 77.80 67.9 63.4 59.3 55.4 51.7 48.3 45.1 42.2 39.4 36.8 34.4 32.1 30.0 

GN (Ministerio 
Público, Poder 

Judicial)  
GR (Oficina de 

Seguridad 
Ciudadana) 

PNP 
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Gobierno Regional San Martín 

CUADRO N° 05: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 4 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: INDICADOR LÍDER 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE 

LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 
RESPONSABLES 

Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET.5: INCREMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD CON 
INVERSIÓN DIVERSIFICADA 
PÚBLICA Y/O PRIVADA EN LA 
REGIÓN. 

Índice de competitividad 
regional del Perú (ICRP) 

Porcentaje CENTRUM 
CATÓLICA 

2017 29.00 29.42 29.86 30.29 30.74 31.19 31.64 32.11 32.58 33.05 33.54 34.03 34.52 35.03 GR (GRDE) 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES 

INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES 

AET.5.1   

Mejorar los ingresos 
generados por las 
actividades productivas 
en la región. 

Valor bruto de producción 
agropecuaria (Millones de 
Nuevo Soles) 

Millones 
INEI -

SIRTOD 
2017 2,175.79 2,278.01 2,385.03 2,497.08 2,614.40 2,737.22 2,865.82 3,000.46 3,141.42 3,289.00 3,443.52 3,605.30 3,774.68 3,952.02 GR (DRASAM,DIREPRO) 

AET.5.2   

Incrementar la 
competitividad de la 
micro, pequeña y 
mediana empresa en la 
región. 

Porcentaje de empresas 
formalizadas 

Porcentaje INEI-ENAHO 2016 13.40 14.36 15.27 16.23 17.26 18.36 19.52 20.75 22.07 23.47 24.95 26.53 28.21 30.00 
GR (DIIREPRO, DIRCETUR, 

DRTPE) 
Cámara de Comercio 

Porcentaje de presencia de 
empresas exitosas en la 
región. 

Porcentaje 
CENTRUM 
CATÓLICA 

2016 3.20 3.26 3.32 3.37 3.43 3.49 3.55 3.61 3.67 3.74 3.80 3.87 3.93 4.00 
GR (DIREPRO, DIRCETUR, 

DRTPE) 
Cámara de Comercio 

AET.5.3  

Mejorar la 
competitividad del 
turismo sostenible en 
los destinos turísticos 
de la región. 

Arribos de ciudadanos 
nacionales y extranjeros a 
establecimientos de 
hospedaje (Miles de 
arribos) 

Número MINCETUR 2017 1,183.65 1,187.69 1,191.75 1,195.83 1,199.91 1,204.02 1,208.13 1,212.26 1,216.40 1,220.56 1,224.74 1,228.92 1,233.12 1,237.34 
GN (MINCETUR) 
GR (DIRCETUR) 

Cámara de Comercio 

Pernoctaciones de 
ciudadanos nacionales y 
extranjeros en 
establecimientos de 
hospedaje (Miles de 
pernoctaciones) 

Número MINCETUR 2017  1,858.82    1,960.01 2,066.71 2,179.23 2,297.86 2,422.96 2,554.86 2,693.94 2,840.60 2,995.24 3,158.30 3,330.24 3,511.53 3,702.70 
GN (MINCETUR) 
GR (DIRCETUR) 

Cámara de Comercio 

AET.5.4 
Ampliar la oferta 
exportable de bienes en 
la región. 

Valor FOB (Millones de 
Dólares) 

Dólares INFOTRADE 2017 $98.76 $109.34 $121.05 $134.02 $148.37 $164.26 $181.86 $201.34 $222.90 $246.78 $273.21 $302.48 $334.88 $370.75 
GN ( PROMPERU) 
GR (DIRCETUR) 

CERX 

Peso Neto ™ TM INFOTRADE 2017 40,501.47 43,596.78 46,928.66 50,515.17 54,375.78 58,531.43 63,004.68 67,819.80 73,002.91 78,582.14 84,587.75 91,052.35 98,011.00 105,501.47 GN ( PROMPERU) 
GR (DIRCETUR) 

AET.5.5  

Incrementar la 
inversión pública y 
privada sostenible 
vinculada a la mejora 
de la competitividad en 
la región. 

Porcentaje de la inversión 
pública destinada a mejorar 
la competitividad en la 
región. 

Porcentaje 
MEF 

(Consulta 
Amigable) 

2017 86.3 87.15 88.00 88.87 89.74 90.62 91.52 92.41 93.32 94.24 95.17 96.10 97.05 98.00 GR (GRDE) 

AET.5.6:  

Instituir el uso de la 
marca certificadora 
"San Martín Región" en 
los proveedores de 
bienes y servicios de la 
región. 

Número de empresas 
certificadas 

Número GRDE 2017 S.I. S.I. 2 3 4 6 8 12 17 24 35 49 70 100 GR (GRDE) 
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Gobierno Regional San Martín 

CUADRO N° 06: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 5 

(*) El indicador será construido por la Dirección de Energía y Minas de San Martín, por eso no cuenta con datos. 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: INDICADOR LÍDER 

UNIDAD DE 
MEDIDA FUENTE 

LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 
RESPONSAB

LES 
Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET.6: DESARROLLAR UN 
TERRITORIO ARTICULADO Y 
COMPETITIVO, A TRAVÉS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA Y/O PRIVADA 
EN INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 
ESTRATÉGICA, QUE PERMITA 
ASEGURAR EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS Y DINAMIZAR LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 
REGIÓN. 

Porcentaje de la Red Vial Departamental 
en buen estado Porcentaje  Reportes DRTC 2017 58.01 63.08 65.78 68.59 71.53 74.59 77.78 81.10 84.57 88.19 91.96 95.90 100.00 100.00 GR (DRTC) 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES INDICADORES COMPLEMENTARIOS UNIDAD DE 

MEDIDA FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSAB
LES 

AET.6.1   

Desarrollar esquemas de 
desarrollo articulados y 
monitoreados adecuadamente 
en las ciudades de la región. 

Porcentaje del presupuesto de los 
gobiernos locales en inversión Pública que 
se destina a la función de Desarrollo 
Urbano 

Porcentaje Consulta 
Amigable MEF 

2017 1.66 5.76 6.01 6.27 6.52 6.77 7.03 7.28 7.53 7.79 8.04 8.29 8.55 8.80 GR - GL  

AET.6.2   
Mejorar la conectividad entre los 
centros poblados y áreas de 
producción en la región. 

Porcentaje de la Red Vial Vecinal 
rehabilitada  Porcentaje  

Reportes 
Institutos Vial 

Provincial 
(PEHCBM,PEAM 

y DRTC) 

2017 7.71 8.32 8.98 9.68 10.45 11.27 12.17 13.13 14.16 15.28 16.49 17.79 19.19 20.71 GR (DRTC) 

Tasa de accidentes de tránsito por cada 
100 mil habitantes 

Porcentaje  PNP-SM 
(Reportes) 

2017 176 167 159 151 143 136 129 123 116 111 105 100 95 90 GR (DRTC) 

AET.6.3  
Incrementar el uso de energía 
sostenible en los productores en 
la región. 

Porcentaje de unidades productivas que 
acceden a energía sostenible. Porcentaje (*) 2017 S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. GR (DREM) 

AET.6.4 
Desarrollar un sistema de 
infraestructura agrícola 
sostenible en la región. 

Porcentaje de productores agrícolas con 
riego tecnificado Porcentaje  INEI-ENAHO 2017 7.00 8.18 9.56 11.17 13.05 15.25 17.82 20.82 24.33 28.43 33.22 38.82 45.36 53.00 GR (DRASAM) 

Número de superficie agrícola bajo riego 
(Miles de hectáreas) 

Número Cenagro IV 2017 39,431 41,393 43,453 45,615 47,885 50,267 52,768 55,394 58,150 61,044 64,081 67,270 70,617 74,131 GR (DRASAM) 

AET.6.5  

Desarrollar Proyectos de 
Infraestructura orientado a la 
innovación con responsabilidad 
socio-ambiental en la región. 

Número de proyectos en Ciencia, 
Tecnología e Innovación desarrollados y 
en ejecución en la región 

Número 
Reporte de BD 

de Proyectos en 
CTI del PNIA 

2017 7 8 10 11 13 15 18 21 24 28 33 38 45 52 GR (GRDE, 
DRASAM) 
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Gobierno Regional San Martín 

CUADRO N° 07: OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS - COMPONENTE 6 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
TERRITORIAL: INDICADOR LÍDER 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE 

LINEA BASE PROYECCIÓN DE METAS 
RESPONSABLES 

Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OET. 7: MEJORAR LA 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL, PROMOVIENDO  
LA ADECUADA GESTIÓN DE 
LOS RECURSOS NATURALES 
Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, CON 
ENFOQUE DE CUENCAS. 

Índice de desempeño 
ambiental Regional - IDAR 

Porcentaje 
MINAM - 

ARA 2015 0.37 0.43 0.45 0.47 0.50 0.53 0.56 0.58 0.62 0.65 0.68 0.72 0.76 0.80 GR (ARA)  - SIAR  

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
TERRITORIALES 

INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
FUENTE Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES 

AET.7.1:    
Promover la gestión 
territorial sostenible 
en la región. 

Porcentaje del territorio 
regional 
implementado/articulado al 
proceso de Zonificación 
Ecológica Económica  y 
Ordenamiento Territorial 

Porcentaje 

ARA - GRSM 
-  

Municipalida
des 

Provinciales 

2016 45 48.00 51.00 54.00 57.00 61.00 65.00 70.00 75.00 80.00 85.00 90.00 95.00 100.00 GR (ARA)   
GL 

AET.7.2:  

Promover la 
protección sostenible 
de los recursos 
naturales en la 
región. 

Superficie de bosques 
protegidos y conservados 
(Miles de Hectáreas). 

Hectárea 
SERNANP - 

ARA 2017 2,184.27 2,196.27 2,200.35 2,205.35 2,210.35 2,211.35 2,212.35 2,213.35 2,214.35 2,215.35 2,216.35 2,217.35 2,218.35 2,219.35 GR (ARA)  

Superficie de bosque 
deforestada anualmente 

Hectárea MINAM 2017 20,543 19,401 18,259 17,117 15,975 14,833 13,691 12,549 11,407 10,265 9,123 7,981 6,839 5,697 GN (SERNAMP)  
GR (ARA) 

AET.7.3:  

Promover el 
aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos naturales en 
la región. 

Superficie de bosques 
aprovechados con 
actividades sostenibles  

Hectárea 
SERFOR -  

SERNAMP -
ARA 

2017 20,035 21,035 22,035 23,035 24,035 25,035 26,035 27,035 28,035 29,035 30,035 31,035 32,035 33,035 
GN (SERNAMP, 

SERFOR) 
GR (ARA)   

Superficie reforestada 
anualmente 

Hectárea ARA 2017 322.25 440.00 629.00 839.00 1,054.00 1,274.00 1,499.00 1,729.00 1,964.00 2,204.00 2,449.00 2,699.00 2,954.00 97,398.822 GN (SERNAMP)  
GR (ARA) 

AET.7.4:  

Promover la mejora 
de la calidad 
ambiental en la 
región. 

Proporción de aguas 
residuales tratadas en 
capitales de Provincia 

Porcentaje AAA - ALA 2017 0 0 10 10 20 20 40 40 50 50 70 90 90 100 GR (ARA)  

Cobertura de recolección de 
residuos sólidos en ciudades 
capitales de Provincia. 

Porcentaje 
SIGERSOL 
Gobiernos 
Locales 

2017 91.9 92.50 93.10 93.71 94.32 94.93 95.55 96.18 96.80 97.43 98.07 98.71 99.35 100.00 GR (ARA)  

AET.7.5: 

Promover la gestión 
integrada de los 
recursos hídricos en 
la región. 

Volumen de agua 
superficial para el uso 
eficiente de todos los 
sectores (hm3) 

Metro 
cúbico 

ANA - AAA - 
ALA 2016 1,026,173 1,036,435 1,046,799 1,057,267 1,067,840 1,078,518 1,089,303 1,100,196 1,111,198 1,122,310 1,133,533 1,144,869 1,156,317 1,167,881 

GN (SERNAMP, 
SERFOR) 
GR (ARA)   
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La ruta estratégica es el conjunto secuencial de acciones estratégicas territoriales que permiten 
lograr los objetivos estratégicos territoriales. La determinación de la Ruta Estratégica se desarrolló a 
partir de la secuenciación  y la priorización de las acciones estratégicas territoriales; para el logro de 
los resultados de la región San Martín. 
  
La ruta estratégica seleccionada, se muestra en los cuadros siguientes, según los objetivos 
estratégicos territoriales priorizados y orden de prioridad:  

                                                                                                             

CUADRO N° 08: RUTA ESTRATÉGICA  
 

N° 
Objetivos 

Estratégicas 
Territoriales 

N° 
AET 

Acciones Estratégicas Territoriales Responsables 

 
 
 
1 

 
 
 
 
 

Mejorar la calidad 
de vida de los 

grupos 
poblacionales de 

la región 

1 Acceder a estrategias sociales de calidad a las 
poblaciones vulnerables en la región. 

GN (MIDIS) 
GR (GRDS, DRIeIO, DRE) 

2 Acceder al trabajo formal para la población de la 
región GR (DRTPE,DIREPRO) 

3 Reducir la violencia familiar y de género en la región 
GR (GRDS, DRIeIO, DRE, 

DIRES) 
DEVIDA 

4 Incrementar el porcentaje de la población que cuenta 
con DNI del total de la población sanmartinense 

GR (GRDS) 

5 Reducir la desigualdad de oportunidades entre 
géneros en la región GR (DRTPE)  

6 
Incrementar la participación política de los grupos 
vulnerables de la región 

GR (DRIeIO, GRDE: 
Dirección de la Juventud) 

7 Incrementar el valor del patrimonio material e 
inmaterial de la región 

GN (MINCU) 
GR (GRDS) 

DDC San Martin 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Mejorar el 
acceso, cobertura 

y calidad de los 
servicios, con 
igualdad de 

oportunidades e 
inclusión social 

en la región 

1 Reducir la desnutrición crónica infantil y anemia en la 
región. GR (DIRES) 

2 
Incrementar el uso de los programas de atención 
integral a la gestante, madre y niños GR (DIRES) 

3 
Mejorar el aprendizaje con enfoque territorial en la 
educación básica regular en la región GR (DRE) 

4 Mejorar las condiciones de educabilidad con enfoque 
territorial e integral en la región. 

GR (DRE)  

5 Ampliar la cobertura educativa básica con enfoque 
territorial en la región. GR (DRE) 

6 Mejorar la calidad de la educación superior de 
acuerdo a las demandas de la región. 

GR (DRE) 
Universidades 

7 Ampliar la cobertura de los servicios de saneamiento 
para la población de la región. GR (DRVCS) 
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ANEXO 01: SINTESIS DE LA PROSPECTIVA 
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Á DISEÑO DEL MODELO CONCEPTUAL 
El  diseño del modelo conceptual elaborado en la Fase del Análisis Prospectivo se trabajó en 
base a las temáticas desarrolladas en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. El Perú 
hacia el 2021; según se muestra en el gráfico siguiente: 

 
GRÁFICO N° 01: ESTRATEGIAS – ARTICULACIÓN ENTRE LOS EJES DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL – PERÚ HACIA EL 2021 
 

Fuente: PEDN Perú hacia el 2021  
 

El procedimiento metodológico del diseño del modelo conceptual de la región San Martin,  se 
realizó considerando un componente político y un componente técnico que interactúan a 
través de un proceso permanente; el componente político incluye una construcción colectiva 
y participativa donde interviene el sector público, el sector privado y la sociedad civil, el 
componente técnico incluye un pensamiento estratégico que articula intereses de los 
diferentes actores y que brinda a las actividades sostenibilidad, viabilidad y permite la 
concertación entre los diferentes niveles de gobierno.  
 

Para la actualización del Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021, se 
trabajó con el patrón del desarrollo de la región San Martín, que  integra seis componentes 
fundamentales, que configuran una primera segmentación del sistema en sus principales 
componentes para no perder su carácter integral. 
 

GRAFICO N° 02: DESARROLLO REGIONAL 

 

Como se verá a continuación, cada uno de estos componentes es influenciado por factores 
que han sido determinados como los factores clave en un conjunto de causas directas e 
indirectas que explican la realidad de la región San Martín. Como punto de partida, se 
encuentra  los componentes considerados desarrollo territorial de San Martín, siendo los 
demás los sub componentes medios para alcanzarlo. En el Mapa N° 01, se muestra  el  
territorio Sanmartinense: 

 

Componente  
1: 

Derechos 
humanos e 

inclusión social. 

Componente 
2: Oportunidades 

y acceso a los 
servicios 

Componente  
3:  

Estado y 
gobernabilidad 

Componente  
4: 

Economía 
diversificada, 

competitividad y 
empleo 

Componente  

5: 

Desarrollo 
territorial e 

infraestructura 
productiva 

Componente  
6: 

Ambiente, 
diversidad 

biológica y gestión 
del riesgo de 

desastres 

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN 
SOCIAL 

ECONOMÍA 
DIVERSIFICADA, 

COMPETITIVA Y 
EMPLEO 

OPORTUNIDADES Y 
ACCESO A LOS 

SERVICIOS 

AMBIENTE, DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y GESTIÓN 

DE RIESGOS DE 
DESASTRES 

ESTADO Y 
GOBERNABILIDAD 

DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 
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